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NUM. 8933
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, CanrrUs y terríferias de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte í’m de le promulgación, ai eu 
ella ao se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día as que ter
mine ¡a laserclóa de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeD publicar en losiBoumxas Onrraiee 
se han de remitir al Goberna lor civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. vR. O. de 6 Abril de 2839').

PARTEOFIGIAL
9 . M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Jlos guarde), S, M. la Reina bolla Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Kstunaa é Infantes y demás personas 
le l* Augusta Raal Familia, continúan 

din novedad en su importante salud,
(Gacetas 17 y 18 de Mar^o)

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado i.°

Circular
El Excmo, 8r. Presidente de Ja Junta 

Central de Abosios en telegrama de 18 
oe los corrientes me dice lo que sigue:

«Ante injus. ficado precio pacatas pa
ra consumo, Autoridades provinciales y 
Delegados gubernativos, limitando be- 
heücios excesivos, no permitirán pre
cios en puntos de origen rebasen de 14 
a 20 pesetas quintal métrico (cien kilo
gramos) segúu calidad y condiciones 
venta, ni de 25 a 32 céntimos kilo en 
mercado al deiaile, exceptuando ciases 
especiales destinadas siembra, aunque 
regulando también beneficios. Ruégoie 
trasmita circular Delegados esa pro
vincia encareciéndoles exacto cumpli
miento, Juntas provinciales resolverán 
casos particulares que se presenten 
aplicación circular».

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l k t in  UFíOIa l  para conocimiento de 
los Señores Delegados gubernativos y 
Alcalaes de esta Isla,

Palma 20 de Marzo de lb24.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Núm. 729
OBRAS PUBLICAS

Junta de Obras del Puerto de Palma 
Terminadas por ei Coutratista don 

Banoiomé Piañas Rossebó las obras de 
<Iü6talación de Depósitos y Pabedones» 
en la prolongación del muelle nuevo de 
este Puerto, se publica el presenta anun
cio en el Bo l e t im Of ic ia l  de la pro 
Vincia, para que, en cumplimiento de
10 preceptuado en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910 y eu el plazo de 
treinta oías contados uesde 1a inserción 
Aei mismo, ios Alcalaes de los términos 
Municipales en que radica la obra de 
que se trata, que es únicamente el de 
Puima, rem.ta a 1a Dirección Facuitati 
X* Qe ia Juuia de Ooras del Puerto 
tMar 71 2,°) un cen.ticado en el que 
cons.eu las reclamaciones que se ha- 
y«a presentado en contra oei citado 
contratista, en Ja inteligencia de que, 
81 do ay remite el ceruticado de rete* 

rencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 20 de Mario de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Núm, 723
Comisión Mixta de Reclutamiento 

de Baleare*
Relación de los días en que cada uno de 

los pueblos de esta Isla deberá pre 
sentar a las diez al juicio de revisión 
de excepciones y exclusiones los mo
zos del actual reemplazo y los de 
1921, 1922 y 1923.
Dia 1.° de Abril.—Artá y San Loren

zo de Descardazar.
Dia 3 de id.—Campos del Puerto y 

Capdepera.
Día 5 de id.—Montuírl y Petra.
Día 7 de id,—Porreras, Son Servara 

y Villafranca de Bonañy,
Día 9 de id,—San Juan y Santañy, 
Día 11 de id,—Feianitx, 
Dia 14 y 15 de id.— Manacor, 
Dia 23 de id. — Escorce, La Puebla y

Búger,
Día 25 de id,—Llubi, Santa Margari

ta y Costitx.
Día 23 de id.—María de la Salud y 

Selva,
Dia 30 de id.—Campaneé y Síneu.
Di» 3 de M*yo,—L oia.ay Sansellas, 
Día 6 de id,—B.uisaiem y Muro.
Dia 8 de id,—Alaró y Alcudia, 
Día 12 de id.—Pollensa.
Día 14 de id.—Inca,
Día 16 de id.—Algaida y Marratxí, 
Día 19 de id.—Ruñóla y Santa María, 
Día 21 de id.—Santa Eugenia y Vaii- 

demosa.
Di» 23 de id.— Esporlas y Fornalutx,
Día 26 de id,—Andraitx y Bañai- 

bafar.
Día 28 de id.—Esteliechs y Puígpu- 

ñent,
Día 30 de id,—Calvíá y De y A.
Día 2 de Jumo, —Lluchmayor.
D as 3 y 4 de id.—Sóiier,
Día 5 ae id, y BÍguientes necesarios.

—Palma y su término.
Lo que se publica en este periódico 

ofic al en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 124 de la Ley de recluta
miento.

Palma 15 de Marzo de 1924.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

iíUUWd Di. LA tiAGE T A
PRESIDENCIA 

DHL DIKEOTORIO MILITAR

Re a l  Ub u k n
Excmo, Sr.: La reforma que el Deere*

Uhley de 16 de Febrero úiumo intro

duce en la legislación penal y procesal 
aplicable a los delitos y faltas de con 
trabando y defraudación no entrará en 
vigor hasta el 17 de Marzo actual, o 
sea pasado un mes desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid. Importa, pues, 
aprovechar este plazo prevlsoramen-e 
establecido para dictar las reglas de 
adaptación que aseguren desde el pri
mer momento la recta y uniforme apli
cación de los nuevos preceptos, ant ci- 
pándose a esclarecer latí dudas que és
tos pudieran ofrecer,

Las diferencias esenciales que esta
blece la nueva ley con relación a la 
anterior, afectan principalmente a la 
cuantía que marca la divisoria entre los 
delitos y las faltas, reputando delitos 
de contrabando o defraud»e ón aque
llos actos en que ei valor de los gáne 
ros o los derechos defraudados excedan 
de 5.000 o 25.000 pese.as, respectiva
mente, y considerando faltas ios casos 
en que la cuantía no Legue a dicho li
mite, Afectan también tales diferencias 
al procedimiento que deberá aplicarse 
desde la fecha en que se han estab.e- 
cido, y guardan 10 gr«nies análog as 
la situación creada a v nu i de i * refor
ma queso realiza con la derivada de ia 
ley de 18 de Jubo de 1922, es convenien
te tener en cuenta las reglas contenidas 
en ei Real decreto de 2 de Septiembre 
de dicho año, como sistema de adapta
ción en io que son congruentes, y que 
pueden condensarse en las que a cou.i- 
nuación se consignan,

Y procediendo por último que ó o  fijan 
las instrucciones a que habrá de acomo
darse la Dirección general de Aduanas 
para la realización del seguro forzoso, 
regulado en ios artículos 99 y 102, re
formado, de la ley Penal y procesal del 
contrabando y ia defraudación,

S. M, ei Rey (q. ü, g ) se ha servido 
disponer:

Articulo l,6 Las causas en que no se 
hub ere dictado aún sentencia firme en 
la fecha de entrada en vigor del Real 
decreto je 16 de Febrero de 1924, incoa
das por actos de contrabando o de de
fraudación que la legislación anterior 
reputase como delitos y que el Real de
creto de ló de Febrero ae 1924 califica 
de faltes se tendrán por sobreseídas ae 
derecho, cualquiera que sea el estado eu 
que se hallen, y ei Juez o tribunal dei 
fuero comúa o de los especiales que es
tuvieren conociendo de odas remitirán 
inmediatamente 10 actuado al Delegado 
de Hacienda de la provincia que corres
ponda, para que la Junta admmistraúva 
dicte la resolución que proceda»

81 en dichas causas se persiguen ade
más delitos conexo, continuará la tra
mitación solamente en cuanto a. éstos y 
se devolverán al Delegado ae Hacienda 
las diligencias practicadas por la Juma 
admlnistrauv», dejando en los autos 
testimonio de i*s mioma» y expidiendo 

también el correspendienie a las dili
gencias sumariales que puedan ser úti
les para la ulterior sustanciación del 
expediente administrativo,

Articulo 2.® Los sumarlos instruidos 
con anterioridad a la vigencia de la ac
tual reforma de ley, por hechos que ésta 
siga reputando como delitos, continua
rán tramitándose por el procedimiento 
de la legislación anterior y se aplicarán 
con efecto retroactivo en beneficio del 
reo las circunstancias atenuantes de res
ponsabilidad, en ia mayor extensión que 
la reforma establece.

En cuanto a la competencia para su 
resolución se aplicara la ley reformada, 
dejando deformar parta de las Salas de 
las Audiencias respectivas los adjuntos 
que con la reforma quedan suprimidos,

Articu.o 3.° El procedimiento admi- 
mstrat vo se regirá desde luego por la 
ley reformada, paro aplicando en bene
ficio dei responsable las multas estable
cidas por la ley vigente en la fecha en 
que se cometió el acto o se incurrió en 
ia omisión const tutiva de falta,

La pena aubsidiaria de arresto o pri
sión correccional, elevada a un año en 
el ya citado ardemo 55 de la ley refor
mada, sólo tendrá la duración de seis 
meses en las causas instruidas con anta- 
noridad a ia vigencia de dicha reforma, 
en los casos en que haya de aplicarse 
esa penalidad,

Tanto los sumarios que se instruyan 
desde el día 17 de Marzo actual, en que 
entra en vigor ia nueva ley, como los 
procedimientos administrativos que se 
inicien desde igual facha, se acomoda
rán rigurosamente a los preceptos con
tenidos en aquella,

Articulo 4.° Para dar efectividad a 
¡a prohibición de enajenar y ai embargo 
preventivo que esiabieae el artículo 94 
de la ley, ios Delegados de Hacienda 
expedirán certificaciones de retención y 
depósito, o en su caso, mandamientos 
para ellas o para la anotación preven
tiva en el Registro de ia Propiedad, ex
presando en unas y otras todas las cir
cunstancias necesarias para que dichas 
diligencias puedan llevarse a efecto;

Articulo 5.® Lo dispuesto en el artí
culo 95 de ia ley para provincias que 
¿leñen Aduanas, se entenderá aplicable 
para las mercancías aprehendidas en el 
interior del Reino, fuera del término 
municipal donde radique la Delegación 
de Hacienda, haciéndose el depósito en 
el Ayuntamiento mas próximo y sustitu
yendo el Alcalde al administrador de la 
Aduana en ia Junta que ha de hacer la 
valoración de ia mercancía.

Si las mercancías aprehendidas no es
tuvieren sujetas a la clasificación aran
celaria, como ocurre con ios aguardien
tes y aicoho.es de fabricación nacional, 
ios que pagan por volumen real, (arti
culo 2 ° dei Reglamento), fueran apara- 
too empoíraaoti! u otro# que por eu 111*5

M.C.D. 2022



o w
cho volumen, escsBoa derechos o estar 
coDíenhioa en envases improp os para 
el tranporte, no fu¿ra conveniente su 
conducción, se dejarán depositados en el 
sitio donde se encuentren, reuniéndose 
la Junta citada para proceder al pre 
cinto de los aparatos, envases o locales, 
sí procede quedando el depósito bajo la 
responsabilidad del presunto reo, vigi
lado por la Autoridad local,

Articulo 6,® A fio da que por ¡a Di
rección general de Aduanas pueda rea
lizarse el seguro forzoso determinado en 
los artículos 99 y 102, reformados, de la 
ley Penal y procesal del contrabando y 
la defraudación con destino ai reembol 
so qe los premios de aprehensión que se 
declaren improcedentes, y al abono de 
las indemnizaciones clvíke que, como 
consecuencia de las mismas, puedan 
acordarse por los Tribunales competen
tes se observarán las siguiente# ins 
trucclones.'

1 .a En los primeros cinco dias de 
cada ejercicio económico se someterá 
al Excmo. Sr, Ministro de Hacienda por 
la Dirección general de Aduanas un 
proyecto de Real orden fijando el tanto 
por ciento de seguro que debe regir du
rante dicho año, y aprobado por esta 
dicha Real orden se publicará en la 
Gaceta de Madrid.

2 .a Los habilitados o funcionarios 
que, de conformidad con ¡os Reglamen
tos, hayan de distribuir entre parttci 
pes cu»¡quiera multa impuesta por he 
chos consiUuuvos de con rabando y de
fraudación, o el importe de ¡os efecros 
decomisados, pr cederán, cuando se 
hayan hecho efectivos y deba proce
derse a su reparto con arreglo a la Jey, 
por haberse inhibido u Jun a adminis
trativa correspondiente en favor del 
Juzgado, si el hecho fuere constitutivo 
de delito, o por haberse hecho fi rme 
en vía administrativa el fallo de dich * 
Junta, si el hecho fuese conssuuuvo de 
falta, a remitir por G ro postal ai Habi
litado de la Dirección general de Adua
nas el td n o por ciento que deba des 
contarse de dichas multas y premios en 
concepto de prima de seguro, deducien
do del importe de dicho tan o por c en o 
los gastos de giró y dando cuenta de és 
te, con expresión detallada, del número 
y afio a que corresponde el expediente, 
del importe de las multas o premios he 
chos efectivos, cantidad descontada, Im
porte del giro y cantidad liquida rem tl- 
da a dicho Habilitado, por e¡ primer co
rreo siguiente a la hora en que el giro 
haya sido impuesto en la correspondien 
te oficina de Correos. Este giro deberá 
hacerse bajo la responsabilidad civil y 
administrativa del funcionario obligado 
por la ley a verificarlo, necesariamente 
dentro de los cinco días siguientes ai en 
que por inhibición de ¡a Junta adm nis 
trativa en favor del Juzgado, si as trata 
de delito, o por haber quedaao firme el 
fallo de aquélla, si se tratase de falta, 
deba procederse a la distribución de tas 
multas, premios e importe de los efectos 
decomisados, siempre que en tal mo 
mentó se hubiesen hecho efectivos ésto#, 
o en eiro Caso dentro de los cinco o ía s  
siguientes al en que se hagan efectivo» 
y siempre que en tal momonto concu
rrieran <as expresadas circustancias de 
inhib.clón de la Junta o firmeza admi
nistrativa de su fado.

3 ^® A los efectos del giro a que se 
refiere ei numero precedente, las multas 
y el producto de la venta de ios efectos 
decomisados se considerará indepen
diente aun cuando se trate de una mis
ma aprehensión, y, en su consecuencia, 
se hará el descuento correspondiente y 
se remitirá &> Hab.litado de la Direc
ción general de Amanas, tan pronto 
como proceda por cualquiera de ambo» 
conceptos, y aun cuando en aquel mo
mento no se hayan hecho efectivas las 
cantidades procedentes del otro,

4 ,* Ei Habilitado o funcionario obli
gado a hacer el giro dejará unidos al 
expediente ios justificantes de aquél,

Habilitado de la Dirección ge 
neral de Aduanas, tan pronto reciba ios 
giros a que se refiere el número segundo 
ios ingresará en una cuenta espesiai 

jConstitulia ai efecto en el Banco de Es- 
paCu en forma que, para re*tr*r cao*b 

dados de ell¿¿ se precise, admis de U 
firma del expresado Habilitado y de la 
del 8r. Director general de Aduanas, 
una comunicación de éste al Goberna
dor del Banco dándole cuenta de haber 
expedido el correspondiente talón de 
abono, Al mismo tiempo dicho Sr. Ha
bilitado hará constar en un libro lleva
do el efecto,todos los giros recibidos, 
con expresión del número de orden que 
al asiento corresDonda en el mismo, del 
número y año que corresponda en la 
oficina de origen al expediente a que el 
giro se refiera, de la canillad importe 
de la multa o premio de la cantidad 
descontada de dicho importe, de los 
gastos de giro y de la cantidad recibida 
e ingresada en la cuenta corriente. En 
el mismo libro y como data, se consig
narán ¡as cantidades que se abunen 
reglamentariamente con cargo al fondo 
de seguros; dichos acientos se sumarán 
y totalizarán por años y las diferencias 
que resulten entre el cargo v la data se 
llevarán como saldo a cuenta para el 
afio siguiente, Con el mismo número de 
orden que corresponda en dicho libro 
al asiento respectivo se ordenarán y 
conservarán por el Habilitado de la 
D rección general de Aduanas los docu
mentos justificantes de Jos giros que 
reciban y los justificantes de los pagos 
que verifique después de debidamente 
acordado,

6 a Cuando algún interesado se con- 
shere con derecho ala devolución de 
dguna multa satisfecha o del impone 
de géneros decomisados, con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 99, 102 y 
104 de la ley Penal reformada del con- 
srttb»ndo y la defraudación, y hay- n si 
do d'ch'ts multas o importe de género» 
distribuí ios entre los participe», se soli
citará por instancia dirigida a la Direc 
ción general de Aduanas, a la que 
acompañará testimonio de la resolución 
julicial por virtud de la cual se haya 
declarado improcedente la multa o el 
comiso. Li Dirección general de Adua- 
u»s, pr«v os los irámites e informe# 
que considere necesarios, propondrá al 
Sr, Mm-A.ro de Holanda la resolución 
orocedente en el término máximo de 
res meses desde el recibo de la instan 

cia. E i o ro caso, notificará en forma 
de resolución al solicitante, pudiendo 
entablarse contra dicha resorción el 
recurso que proceda, con arreglo al Re- 
giamento de Procedimientos adminis
trativos. Si accediere a la devolución, 
ordenará al Habilitado que la lleve a 
efecto, debiendo quedar aquélla verifi
cada en el término máximo de un mes, 
desde la fecha de la resolución, siendo 
en otro caso civil y administrativamen 
íe responsables los funcionarios culpa
bles del retraso en la devolución. De 
estas devoluciones se tomará nota en la 
partida de data del libro a que se refie
re el número segundo, y se justificarán 
con recibo suscrito por ¡os interesados.

7 a Guando ¡os fondos exlstentós en 
caja no fuesen suficientes para atender 
a todas las devoluciones acordadas, se 
relacionarán éstas por orden de fechas 
y se irá atendiendo a ellas por dicho 
orden y a medida que lo permitan los 
fondos, procedentes del seguro de que 
se trata, que se vayan recaudando.

De Re»l orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, E. mucLus afios. Ma
drid, 7 ae Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
(Gaceta u de Mar^

IlliFlKlABim iUMSlimOS
h a c ie nda

Rba l  Oudbs
limo. Sr.: Por Real orden de 3 de 

Agosto de 1914 y en atención a ¡as difi- 
cuuades que habría de originar la garra 
europea, se prohibió la exportación en
tre otrod artículos, del oro y plata en 
monedas, prohibición que se ha seguido 
manteniendo en cuentas modlcaflciones 
ea esubiacwroa rafurentes e tai régimen 

incluso en la Real orden de 12 JuUo de 
1921, que fué la postrera de dichas re
copilaciones; y como quiera que parece 
haberse suscitado dudas acerca de que 
si la prohibición de que se trata se halla 
realmente en vigor, como consecuencia 
de regir ac mímente un Arancel de fe
cha posterior a ¡a do ia soberana dlspo 
alción últlmamento citada, es conve
niente para que exista la debida unifor
midad de criterio en las Aduanas, hacer 
la aclaración oportuna, y, por ot » 
aparte, las circunstancia» achuales por
que atraviesa e problema do -os cam 
b os requiere que la medida se extien
da a los billetes del Banco de Espa
ña, como signo de circulación fi iuciar a 
aun que con limitaciones análogas a la» 
que determina el número 5,® de la Reai 
orden de 11 del corriente mee,

3 . M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se recuerde que continúa en 
vigor la prohibición de exportar el oro 
y la plata en moneda,

2,6 Que esta prohibición se hace ex
tensiva a ios billetes del Banco de E<pa- 
fia; pero autorizándose a los viajeros 
que salgan al extranjero para que pue
dan llevar consigo hasía la cantidad de 
5.000 pesetas; y

3.® Que por esa Dirección general 
de su cargo se circulen las órdenes 
oportunas a las Aduanas del Reino pa 
ra que se cumpla cuo el mayor rigor lo 
prevenido en los dos números prece
dentes de esta disposición.

De Real orden ¡o digo a V. I, para su 
conoclmienio y efectos. Dios guarde a 
V, L muchos afios, Madrid, 14 de Marzo 
de 1924.

K1 SobMcretario encargado del MiaUtcrio, 
CORRAL

Sefior Director general de Aduanas.
(Gaceta 16 de Marxo^

Núm. 706
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Subasta para las obras de construc
ción de una pared de cerramiento del 
Cementerio nuevo en construcción de 
esta villa.

Teniendo acordado este Ayuntamien
to la subüsia antes expresada sin ha 
berso formulado reclamación alguna, 
contra el Intento de la misma, se hace 
público a los efectos procedentes.

1 .® Que el día 23 del actual y a la 
hora de xas diez, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del Be 
gidor Sinaico y la Comisión nombrada 
ai efecto tendrá lugar en esta casa Con- 
sisceriai la subasta para las obras de 
construcción de una pared de cerra
miento en el expresado cementerio cu
yo plazo de duración de aquella será 
dedos meses.

2 .® El tipo de subasta en baja es de 
mil seiscientas ochenta y una peseta 
treinta céntimos y el depósim provisto 
nal que el lidiador habrá de constituir, 
será de 84'05 pesetas cuya cantidad de
berá consignar previamente en la de
positaría del Ayuntamiento. El importe 
de la ñausa definitiva será de 168*13 
pesetas.

3 .® Las obras se liquidarán por las 
cantidades de las miomas ejecutadas 
por el contratista sean más o menos de 
las que figuran en el presupuesto.

4 .® A ios efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del articulo 9 de la 
Vigente instrucción se hace constar que 
ios pliegos de condic.oaes, presupuestos 
y memorias se hallan de manifiesto 
todos los días laborables de 8 a 12 en 
la Secretaria de este Ayuntamiento,

5,® Por acuerdo del Ayuntamiento 
se subastará por medio de pujas a la 
llana,

Cauipanet 15 de Marzo de 19z4. —Ei 
Alcaide, Jaime Uovas,—P. A. ael A,— 
El Sectotario, Juan Martoreli.

Subasta para las obras de construc- 
610o de noe fuoüw-ciowrua en el patio 

anterior del Cementerio huevo en cong, 
trucción de esta villa.

Teniendo acordado este Ayuntamien
to la subasta antes expresada sin ha. 
berse formulado reclamación alguna, 
contra el interno de la misma, se hace 
público a ios efectos precedentes,

1 .® Que el día 23 del actual y a 
herédelas once, b»jo la presidencia 
dei 8r. Alcaide, con asistencia del Re
gidor Sindico y la Comisión nombrada 
al efec-o rendrá ugar en esta Casa 
Oonsistorlal I» subaf» para las obras 
de construcción de una fuente cisterna 
‘n el patio anterior del Cementerio 
nuevo, cuyo plazo de duración será de 
dos meses.

2 .® El tipo de subasta en baja será 
de mil pesetas cinco céntimos y el de
pósito provisional que el Hcitador ha
brá de constituir será de 60 pesetas cu
ya cantidad deberá consignar previa
mente en la depositaría del Ayunta
miento, El impertí de la fianza defini
tiva será de 100*00 pesetas,

3 ,® Las obras se liquidarán por lai 
cantidades de las mismas ejecutadai 
por el contratista sean mas o menos di 
lasque figuran en el presupuesto,

4 .® A los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del articulo 9 de la vi
gente instrucción se hace constar que 
los pliegos de condiciones, presupuestos 
y memorias se hallan de manifiesto to
dos los días Uborables de 8 a 12, de la 
mañana en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

5 .® Por acuerdo del Ayuntamiento 
se subastará por medio de pujas a la 
liana.

Campanet 16 de Marzo de 1924.—El 
A calde, Jaime Oovas,—P. A, del A, 
El Secretario, Juan Martoreil.

Núm. 707
ALCALDIA DE SANTA MARIA
No habiéndose producido reclama* 

cióu alguna contra ios pliugos de con
diciones de subasta de los arbitrios so
bre la matanza de reses para el públi
co consumo; Puestos en la plaza y Go
rra! común de esta villa para durante 
el ejercicio de 19¿4 a 19¡s5, so anuncia 
por medio del presente que el día 23 
del actual tendrá lugar en ceta Casa 
Consistorial la subasta de dichos arbi
trios por medio de pliegos cerrados, 
cuyas proposiciones se ex.enderán en 
papel sellado de la clase 8 a para lo 
cual se celebrarán los siguientes re
mates:

Matanza de reses, tipo de subasta 
2,785'90 pesetas, a las diez.

Puestos públicos, tipo de subasta 
626*95 pesetas, a las diez y media.

Corral común, tipo de subasta 12'00 
posesas, a las once.

Para las subastas que queden desier
tas el día 23 se celebrará segunda su
basta a igual hora el di» 25, bajo loa 
mismos tipos y.pliegos de condiciones,

Santa Mana 13 de Marzo de 19z4, 
—El Alcaide, Pedro Vich.

Núm. 726
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Tramitado en este Ayuntamiemo el 

oponuno expediente p«r» jusuficar 1» 
ausencia de esta locaiidaa ae Mateo y 
Amonio Gaimés Liull, de más ae diez 
años, dei cual resulta ademas que se 
ignora su paradero, durante dicho 
tiempo, y a ios efectos dispuestos en 1* 
vigente Ley de Reciutauiiento y reem 
plazo dei Ejército, y en especial del 
artículo 145 de su Regiamamo de 2 ne 
Diciembre de 1914, as publica el pre* 
seme por sí a;gu.tni nene CQuocimienio 
de la actual resiaencia de ios aiudidod 
Ma;eo y Amonio Gaunés Liude se sirva 
parücipano a esta Aicaiaia con ia ma* 
yor suma de aotecedemej,

Los citados Mateo y Amonio Gaimés 
Liuü, son hijos de Lorenzo y de M»xg*' 
r ta, cuenta 40 años Qe edad, ei primo 
ro y 38 el otru, ambos üe eota-ura ro* 
guiar, coior sano el primero y moreno 
el segundo y de peio castaño,

En Manacor a 17 Marzo de 1924*'** 
El Alcalde, Antón.o Buach,
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2521
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

h'STADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
" durante el mes de Octubre del año 1913.

CONCEPTOS-
UNIDAD

Tipo

N.»dejorM- 
les, de asi- 

dadee, de ma
terial y de 
traiportee

PRBCIO

Pesetas

impo r t e

Pesetas

Hospital
Estas obras consisten en el retti» 

co del muro sobre el vestíbulo dé 
entrada, abrir una ventana, cons 
truir unos retretes, terminar come
dor de las Monjas, cambio de tabi
que y otras pequeñas reparaciones,

Maestro, . . . « •
Oficial albañil. . । •
Idem id. , • । •
Idem id, , । । ।
Peón id.................................... .........
ídem id. . . , . .
Cemento del peía , . . .
Idem Purtland. , . . .
Yeso común , , , . •
Idem de segunda . . . .
Cal viva  
Baiastro de mar, . , ,........
Arena de id. . • • •
Idem «d^es Carnatje», , . .
Azulejos de Valencia de 1.* . .
Molduras de Id. id, . . .
Tejas grandes. , , . .
Piedra machacada. , . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Quintal métrico 
Idem

H^có'ítro 
I em 

Quintal aérrico 
Me ro cúbico

Idem 
Idem 

£1 ciento
Idem 
Idem 

Metro cúbico

16*70 
ISW 
29*00 
27'00 
37'00 
56 00 
60'80
0 50 

34 10
1 05 
9'60 
1*50 
5'500 
3*OOU 
4'00 
1*65 
3'50 
5'000

7*50 
6'50 
6*25 
6*00 
6*25 
5'00
3*44

12'00 
3*15
9 29 
5'00 
6‘00
6'00 
8*00

50'00 
35*00 
15'00
5-00 ।

126l26 
117'00 
181*25 
162'00 
194*26 
280'00 
209*16

6*0u 
107'41

9*75 
4800
9 00 

33'00 
24'00

2Ou‘OO 
57-75 
47*25 
25*00

Trasporte de escombros. . .
Espuertas, , , . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra-

Idem 
Una

26*500 
30*00

2*20 i
V00 i

58 30
3000

47*69bajo sobre 1059'75 pesetas. ,

Suma. . . . 1972*06

Manicomio de Jeeúe I
Estas obras consisten en la cons

trucción de unos bancos en el pa-
tío de mujeres y en reparaciones. 
Maestro, . , . • * Jornal 12'70 7*50 9:»'25
Oficial albañil. , . . . Idem 8*00 6*50 52*00
Idem id, . , . • • Idem 58 00 6'25 362*50
Idem id, , . . . e Idem 4'00 6'00 24*00
Peón id. , , . / । Idem 88 00 5*25 173*26
Idem id, . . , . • Idem 28'00 5*00 140*00
Idem asilado, . , . • Idem 10*00 3*00 30*00
Idem id............................................. Idem 10'00 2'00 20*00
Idem id. .... . Idem 9*00 1*00 9*00
Cemento del país , . . • Quintal métrico 116*80 3*44 401*79
Idem Portiand . . . . Idem 25'00 12'00 300*00
Arena de mar. . . , • Metro cúbico 6'000 6*50 39‘00
Idem «d'es Carnatje» . . . Idem 2*500 8*50 21'25
Ladrillos refractarios . . . Uno 38'00 0*50 19*u0
Baldosas hidráulicas color gris. • Metro cuadrado 16'00 5* ¿ó 84‘00
Azulejos de Valencia de 1 • . . El ciento 1*20 48*00 57'60
Tejas de Santa María. . . . Idem 3*00 25*00 76 Oü
Idem de Esporlas . . . . Idem 3*00 15'00 45*00
Espuertas..........................................
4*50 por 100 por accidentes del tra-

Una 12*00 1*00 12'UO

38'11bajo sobre 847'00 pesetas. ,

Suma. . . . 1998*75

Casa de Misericordia
Estas obras consisten en la cons-

tracción de la cubierta de la parte 
Calle de las Rafas, tabicar un por 
tal y otras pequeñas reparaciones,

•

Maestro. . . . . . Jornal 19'15 7'60 143'62
Oficial albañil. , , . . Idem íS'bO 7*00 164*50
pem id.................................... ......... Idem 29 00 6 00 174'00
llem cavador. , , , . Idem 29*00 6 00 174'00

albanü. I . , . Idem 110*00 600 650*00 
104'58Oemento del país . . • < Quintal métrico 30*40 3*44

^880 común ..... Hectólitro 21 70 315 68*35
viva............................................ Qu'ntai mé'rico 9*60 6*00 48'00

Arena «d'es Carnatje» , , , Metro cúbico 4*500 8'00 36*00
^lastro de mar, . , , . Idem 3500 6*00 21'UÜ
Bovedilla hueca de 0*40. , . E ciento 8*20 80*00 246 00
Baldosas hidráulicas color gris, , Metro cuadrado 0*80 6*25 4'20
Tra«pone en c»rro. . , . Uno • 8'00 2'00 16-00
ídem de escombros. . , .
^Puertas.....................................

Metro cúbico 2'500 2*20 ó*DO
Una 10-00 1*00 10*;U0

cántaros. , Uno 4 00 0*70 2*80
^acobibonea de mano. . . . Idem 6 00 0*20 1'20
^cobillas.........................................
4'd O por iq q  pOr accidentes del ira-

Una 12*00 0*16 1*80

64*28bajo sobre 1206'12 pesetas, ,

Suma , , . * 1825*63

VNIDAB N.» de jorna
lo». do uni- 

dade», do na-

PRECIO IMPORTl

CONCEPTOS.
Tipo. terial y de 

transporte-.
PeaeUa

Puig díale Bous
Estas obras consisten en la repa

ración de retretes,

Maestro.................................... ......... Jornal O‘ñO 7'60 2*25
Oficial albañil, , , , . Idem 3'00 6 25 18*76
Peón id.................................... ......... Idem 2*00 5 00 10*00
Cemento del país , , . . Quintal métrico 0*32 3*44 1'10
Idem Portland. . . , . Kilogramo 3*00 0*15 0*45
Yeso común , • , , , Hctólhro 0*31 3*16 0'98
Mortero de cal. , , , Idem 0'30 1*80 0*64
Escobillones de mano, , , .
4'50 por 100 por accidentes del tra-

Uno 2*00 0*20 0'40

1*39bajo sobre 31'00 pesetas , .

Suma. । . , 85'86

Teatro
Betas obras consisten en repara® 

ción de tejados y retretes,

Maestro. » é « i i Jornal 0'40 7*50 3‘0ú
Oficial albañil. , « > , Idem 2 00 6'00 12 00
Peón id. , . , , . I íem 2'00 6*00 10'00
Cemento del país . . . . Quintal métrico 0'64 3‘44 2*20
Idem Pcr:land . . . . Hectólitro 15'00 0'15 2'25
Yeso común . . . , . Hectólitro 0‘93 3'15 2'93
Mortero de cal.................................. Idem 0 60 1*80 1*08
Tejas..................................................
4'50 por 100 por accidentes del tra-

El ciento 0*24 15*00 3'60

bajo sobre 25 00 pesetas, , , 1*12

Suma, , . . 38*18

Total . , . 5870*67

P»lma 15 de Nouiembre de 1923,—81 Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y se publica en este Bo l h t in Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 déla vigente ley provincial,

Palma 21 de Noviembre de 1923. -El Vicepresidente, Francisco Gomila,—El 
Secretario, Miguel Font,

INSPECCION PROVINCIAL
DB HIQIBNK Y SANIDAD P10ÜABIA8

Mes de Febrero de 1924
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagios as y parasitarias 
que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado, 
Montuiri.—Enfermedad Mal rojo, es 

pecie Porcina, invasiones en el mes de 
la fecha 41, curados 2?, muertos o sa 
crifloados 14.

Ei Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Boach.

Mum, 649
ALCALDIA DE 3INI8ALEM

La Junta general del Repartimiento 
de utilidades de este pueblo para pró
ximo ejercicio económico de 1224-25, 
en las respectivas sesiones celebradas 
el día sais del actual quedó consumida 
en la forma que dispone el articulo 66 
del R. D. de 11 de Sepaembre de 1918, 
componiéndoles los señores siguientes:

D. Juan Garcías Oompañy, Don Ber
nardo Pascual Mateu, D. Jaime Marti 
Torren» y D. Antonio Bosseiló Nadal.

Binisaiem 10 Marzo 1924,—Ei Alcal 
de, José Juüé,

Núm. 650
Formado la matricula industrial y 

de Comercio para el próximo ejercicio 
económico de 1924-1925, estaré expues
ta al publico a efectos de reclamación 
en la Secretaría de esse Ayuntamiento 
por término de diez dias contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O, de la provincia y 
transcurrido que sea dicho plazo nin
guna seré admitida

Binisaiem 10 Mano de 1924,—El Al
calde, José Julia.

Ndm, 696
AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM
Ed iu t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Pedro Antonio 
Ferrer Homar, de mée de diez años, del 
cual resulta * ademas que áe ignora su

paradero, durante dicho tiempo, y a loa 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutsmlen o y reemp azo del Ejérci
to, y en especial dei artículo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Pedro Antonio Fe
rrer Homar, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con ¡a mayor suma de antece
dentes,

Ei criado Pedro Antonio Ferrer Ho
mar, es h jo de Gabriel y de Rosa, cuen 
^a 34 años de edad, y se ausentó del 
pueblo de Alaré hace unos 16 años pa
ra la República Argentina.

Ea Bmisalem a 14 da Marzo de 1924. 
—Ei Alcalde, José Juiié.

Núm. 697
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Francisco Colmillo Munar, 
de más ee diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectoe dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, y en 
especial del articulo 145 de su Regia» 
mentó de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de ¡a actual residencia 
del aludido Francisco Colmillo Munar, 
se sírva participarlo a esta Alcaidía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Francisco Colmillo Mu q r f , 
es hijo de Francisco y da Ana cuenta 
46 años de edad, alto, algo grueso, na
tural de Binisaiem, vivía en la Repúbli
ca Argentina.

En Binisaiem a 14 de Marzo de 1924, 
El Alcaide, José Juiié.

Núm. 651
Formado el proyecto de barriada, 

red de alineaciones comprendiendo los 
terrenos situados entre ¡a Linea Férrea, 
Piaza de ¿a Iglesia, calle de las Rocas 
y camino de Aiaro, permanecerá ex
puesto al publico a efectos de recla
mación, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por espacio de veinte dias 
contadoi desde el Riguiete ai de ¡a in-
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Inserción de este anuncfo en el B 0. de 
la provincia,

S-nisalem 10 Marza de 192L -Ei Al
calde, Jo íó  JultA.—P. A, del A.—Ber
nardo Ribas, Secretarlo.

eep Inferiores de! 10 por 100 de U cuota f ganos periódicos de mas circulación de 
r^sp-c ’v*. j ^8 localidades de Barcelona y de Pal

Art,° 4,° Toda alta o baja producida I ma y además se fijen en loa sitios de 
durante el ejercicio en el repartimiento, I costumbre, 
producirá sus efectos, a contar desde el I En su virtud y para que la publica- 
mes siguiente al en que quede apro- I ción tenga efecto expido el presente 
bada, I edicto para conocimiento de los íntere-

Art,® 5,® El rendimiento medio de 1 sados en la relacionada solicitud, 
las cabezas da ganado existentes en es- | Palma de Mallorca a quince Marzo 
tes término, se estimará en las sigulen- I de mil novecientos veinte y cuatro,— 
tes canillados: | Antonio Seren,— Juan Bestard,

Por cada cabeza de ganado vacuno 
40 pesetas,

Por cada cabeza de ganado caballar 
60 pesetas.

m* de guarnición en Mabón bajo ap», 
cibímiento de ser declarado rebelde" 
no lo efectúa,

Mahón 11 de Marzo de 1924,^: 
Jaez Instructor, Juan Mora,

malfcrcabeza de ganado 

cabeza de ganado

cabeza de ganado

cabeza de ganado

asual

lanar

cabrio

Núm, 473
AYUNTAMIENTO DE OOSTITX
Ordenanzas del repartimiento de uti- 

. lidades en sus bases personal y real á 
tenor de los preceptos del R. D. de 11 
de Septiembre da 1918 para la forma
ción de loa repartimitintos para el eje'r 
cicio económico de 1924 á 25

Articulo 1,® La estimación para el . „ 
computo de las utilidades objeto de I or cad* 
gravámen tendrá lugar con arreglo a I 60 pesetas, 
lo dispuesto en la letra a del articulo I Por cada 
26 en 1.® de Abril de 1924, I 20 Pesetas.

Artículo 2,® El computo de las uti- I , ^or cada 
lídades a los efectos de la tributación I 6 Pesetas, 
en el repartimiento, se hara a base de j _ ^or cada 
da declaración jurada para los afectados | 7 Pe8etas, ,WM.W , v»»» uo
por dicho repartimiento, con sujeción a | cada cabeza de ganado de cerda I partido, visto ei juicio declarativo de
las siguientes regias: j 25 pese as. I mayor cuantia promovido ante este

a) Los contribuyentes en el repar- I , est mación se ha hecho I Juzgado por D.e Margar t» Molí Mar
titúlenlo dei R, D de 11 de Septiembre | ? . P0rialcio de que al hacerse los tra I qués vecina de C ud&lele, representa
de 1911 que lo fueron á tenor de sus I k*jo8 catastrales sufran alteración los I d» por el procurador O. M gue A'ejan
preceptos y eu su caso los representan I aop^0^‘‘dOt‘’ I dre y dirigida por el letrado D, Pudro
tes legales de los mismos, están obliga* | ® & *08 ef0ctos de determl- | Pona Vidal sobre preyunción de muerte
dos á presemar al Ayuntamiento reía- i nar el h4b3r aaual de 108 jornaleros, I de D. Antonio y U. Sebas.ián Marqués
ción jurada délas rentas de posesión | l®P°r¿0 medio de cala uuo de los I pona!
rendím entos de explotaciones y demás I Pr^ncipales ipos de jornales de esta lo- I F*h o : Que debo declarar y declaro 
utilidades comprendidas en las partes I Cilild*d y ei número medio de días de I ja muerte presunta de los demandados
personal del repartimiento real del mis- lraba’0 durante el año se computará D, An.on o y D. Sebastián Marqués
mo. L*s declaraciones habrán d -tener I ea~a t ,r‘aa « guíente: I Pone, sin hacer expresa conleua de
para la parte personal la expecifi- I ^br ?r08 dei ramo d® contracción del I costas, Notitiqaese en forma legal esta 
cacíón de! articulo 32 y para la parte I fa”0 mdU9trial. -Tipo medio de jornal I sentencia y medíame la rebeldía de los 
real la dei articulo 3b eu relación con I a8» número de días de trabajo I demandados pubiiquese la parte dispo-
el articulo 38 distinguiendo además en | b bdr anuai zOO.-Obreros del cam I sítiv» de la misma en el Bo l e t ín Ofi 
esta uiJima las rentas de posesión in- I p0> aeíli0 ^0 jornal 1*50 pesetas, I máte de esta provincia y en la tiaceta de 
muebles urbanos de los rústicos de los I utitn®ro ** días de trabajo 100, haber I Madrid unienóo a loa autos un ejumpiar 
derechos reales sobre dichos bidues y I aQual iDO^peBetaB. I 4ti un0 ¿e loa periódicos dichos.«
délas minas, I A>t,® i. La Junta municipal está I ^si por esta mi sentencia lo pronuncio

Asimismo estarán obligadoe los con* j f a ios efecto^ ael evaluó de I aaando y fizmo.eJosé áoier Purez».
íribuyentes cuando á alio fueren espe I 1A8 Ullli lades imputables a los contri- I Publicada fuá la anterior semencia 
clalmente requeridos por las Gomis.o- buy0n^ 0Q i» P«te personal para acu I por el Sr, Juez que la dictó en audiea-
nes ce evaluación o por las Jun as de I ltr a ia tij*ción de aquellos a base de I pionca ei mismo día de su fecha,
repartimiento a manifestar los térmi j 08 818no< ex-.eraos de riqueza cuando i aoy fé.wAute mi, Jenaro Gonzaiez. 
nos municipales en que obtengan sus I 108 de estos fueran supeno- I ¿u 80 Virtud se exp.de ei óreseme
utilidades. re8 0n m»8 d® «n QUlmo de b u  importe I p4rA qua sirrtl de nonfícacíón a ms de*

Los contribuyentes por utilidades de I “ 108 ia direcia de las un I mandados ü. Antonio y D. Sebastián
carácter avemual que oo pudiesen estl- I lidat3e8 P°r lo» contribuyentes. En estos | Marqués Pona, cuyo paradero se ig
mar la cuantía de éstas quedarán rale I c*808 el evaiuo se sujetará a las regias I cora.
vados de la obligación de evaluarlos I 0i artigo 63 Je B, D. de 11 de Sep- | ^Dado en Mahóu a seis de Marzo de
consignando en la declaración los he- I t‘0a“bre 1.18 I mu novecientos veime y cuatro.—José
chos en que haya de basársela estima- I An' ®d recargarán loa tipos de | doler,—D, S, O.—Jenaro González 
ción y facilitando a Us Juntas o las gravámen en un seis por ciento para I -----
Comisiones a b u  requirlmíento la infur I cubrir Us partidas fallidas y atender a I Núm, 680
macióo suplemenlari» que edos eonm- 8»a,oa *dmmi«'r»ei0a y cobran- I CBUüLA O1S HOTIFICACION 
Seren precisa. I * . I l i ¿i

b) Los contribuyentes en la parte Arte 9 La8 cao*»8 inferiores o tres I Juez de instrucüióa do este
reai pero no en la personal del repar- P080tas se cobrarán de ana soia vez I P*rudu eu providencia de esta fecha 
timiento, no estarán obligados a pru- | d6üiro del primer semestre del ejercí I dictada a Virtud de orden ae la Audien- 
Beutar declaración délas reatas o de I u10;‘os de tres a seis peaetas ae cobra I <ha Proviauiai de Palma, ha dupaus.0 
los productos que obtengan en 61 tér- rau P°r a,Uad J P°r «emestre; y los de | 68 hag* «»bur a Amóme Tur Burra 
mino municipal, cuando las cifras co- 1018 de 8918 «e cobrarán por I au*8 au Ua'n Truy, veaíuo qau fué de
rrespondientes deban obUaerae a tenor ^tro partea y por timestrea, Todo e» o I aauta Gertrudis, noy ausuu.e en igno 
de los procepco» de este Real Decreto, I con 8Uj0C‘óa a la laalruccióu de 26 de I rado paradero, ei derecho a la indem- 
por simple muntlplicación o división de ! ADnl Qe 1900. I uizacióa du c.uco mu pesetas declara
alguna otra cifra que conste en un La amenor ordenanza ha sido apro- I do aiavor de ei y demás herederos de 
documento administrativo» । bada Por ia municipal en sesión I J8**0 *ur derra, por la sensencia aicta- I

c) Debe entenderse como represen- I C0Í0brada el día veinte de Enero de mu I aa ®n causa instruida contra amo- 
Unte legal para la declaración de uu- “obelemos veinte y cuatro. I 010 í*'*68 Ooata sobre homicidio dei
lidades el cabeza de familia que decía* I Oostux 25 Euero 1924.—El Alcalde, I uombrado Juan Tur Berra, que ha de 
rara las suyas propias y los que ob- 0‘bnei Bsaiard.-P. A. de la J. M.— | “bouár.es el penado al le conoc*esen 
tengan su mujer e hijos no emancipa- I ^^cís^ário, B^r.Oiomé Carden, | Didues o negara a mejor fortuu*, que 
dos en repreBentaclón de aquella y de | . —— i pueaan instar lo necesario para el cobro I
éstos. Los hijos emancipados asi como I Num, 720 • I U91* misma.
los criados o jornaleros harán por ai I D. Antonio Sereix N*nex, Doctor en De* I f X P*r» que sirva de notificación en 
tales declaraciones por Us utilidades | recho^ Jue^ de primera instancia del I OftUa ai huruauro Aatomo Tur Berra I
que ob engsn, Asimismo loa imores 1 distrito ae la Lonja de esta ciudad. | o*Pl-*o *• presume para su puoiicac.óa |
declararán las ualiaades de sus pu- I Hago sabur: Quu por ame i* decre- I 01 BOáanAl Uf u ia L de ia provincia |
pilos, | tana única a cargo del que refrendaee I Uru19 9U ÍO»x* a diez de Marzo ue I

d) Toda persona o entidad que ten- | ha incoado expedieme promovido por I uova8i*o»oá veinte y cuano. —V,* |
ga a su servicio en el municipio perso I el procurador D, Miguel O iver a nom- I ceul9 ,ía*Uj decretarlo, 
nal retribuido, eatará obngado a pie- f bre de D. Oscar Lums Reud, vecino ae I
sentar a U Juma general dei repartí- I Bruselas con residencia accuemái eu I i Num. 681
miento, cuando u b i lo acuerde el Ay un- I esta ciuial obrando como Delegado y | REQUldlTORlAB
Umien o y fuera ae eLo espuela.meóte | un rdpreaumac.ou de ia doclulaa Auó- | Lladó Ribas Pablo, h.jo de Jaime y | 

de Gunruais, uauurai ae Esponaa (Ma- I 
iiurua), provincia ae Baleares, de vem- | 
tiun eiioB ae edad y cuyas doñas perso | 
Laxes son: estatura 1'740 metros, aomi- I 
Cmado uibimameme eu Uieníuugus (üu- I 
b»), y dujuio a expedíame por haber fai- I 
taao a coacemración a la U»j* ae reciu- | 
ia de raima ^Baieares) para &u desuno I 
a Cuerpo; compareceiá aeutro dei tér* I 
mino ae treinta aiaa en Manon (Menor- I 
c») ante ai Juez lusiructor D. Juan Mo- I 
r» Qauigias, Touiume de Artillería con I 
uuovwv eu *• Uumaudauóa de aMla ar- 1

Núm, 682
Jaume Vidal Bernardo, hijo de Ant: 

nio y Antonia, natural de Santafiy^ 
leares) de estado casado, profesión 
rinero, de 39 años, señas: estatura t, 

_ , guiar, ojos pardos, cejas y pelo neg»
_ . J «um. । un poco canoso, barba, naris y frec.
Don Jote .Soler Pére^, Juet de primera I regular, domiciliado últimamente t 

instancia de eite Partido de Manon. | palma calle Valseca número 18, proci 
Hago saber; Que en los autos de jai- I sado por indocumentado causa núm^ 

cío declarativo de mayor cuantía de I 297 da 1922; comparecerá en término j 
que luege se hará mención, se ha dlc- I 15 días contados desde la publicación ti 
tado la sentencia cuyo encabezamiento I esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of io m 
y parte dispositiva es como sigue: I de la provincia ante el Juez Instrucit

«Sentencia,—Eu la ciudad de M*hón I de la Comaudanc a de Mírica de esii 
aséis de Marzo de mu nuevecientos I provecía Oficia 2.® id i» reserva J 
veinte y cuatro, El Sr. Juez de este | val Don Dom ngo Picorneii caso de j- 

comparecer eu el piazo señalado een 
declarado en rebeldía,

Palma 14 de Marzo de 1924.—Dt 
mingo P cornell,

Num, 683
Costa Tur Juan, h jo de M güel y Ma 

ría, natural de Ibiz* (Bdeare?), de ei 
tado casado, profesión marinero, de 5 
años, señas: estatura regular, pelo y ce 
jas negras, bigote negro, ojos parda 
oscuro, color moreno, boca, nariz j 
frente regu ar, domiciliado ultimamec 
te en Ib zt, Calle Alta número 19, pro 
cesado por el delito de contrabando d* 
tabaco en causa número 248-1922, con 
parecerá en término de 15 días conci 
dos íesde la pubhcac ón de esta requ. 
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia pro
vínola ante el Juez Instructor de la Oo 
ujandancta de Marina de esta piovinclí 
Oficial 2.° de la Reserva naval Don Do 
mingo Picornell caso de no conparece: 
en ei plazo señalado será declarados: 
rebeldía.

Palma 11 do Marzo de 1924.—Do 
mingo Picornell,
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Núm, 718
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

requerida por la Juma relación jurad» I uim» «L. P»ima ae Mai.órca Üumpaúia 
de ios nombres y retribuciones de dicno I Mallorquína a« Electricidad» uom.cuia- 
personal, | da en e»,a Capital Piala Ue Eusebm

Art.® 3.® La omisión de la declara- I Estada, interesando se aeeiare un sus- 
Ción jurada de maldades como no sean | pensión de pagos a <a referida Buc.edad 
de carácier avemual imposibles de es- i y en previdencia de noy se na tenido 
timar en su cuantía, a que se contrae I por sonetada la misma declaración y 
el articulo 2,® ae esta Ordenanza lleva- I con ios domas acuerdos íuneron.ds a 
rá aparejada para el contribuyeme | eila tengo mancado que aauaoie ia pu* 
obligación de indemnizar al Ayunt*- I bUcidad debida se expidan ios corre*- 
mlemo de los gastos de Investigad.ón I poujientvs edictos lusenados en ei Bu- 
de las utilidades respectivas cuyos gas- I l e t iü  Of ic ia l  ae ia pruv.ncia de B>-1 
toe no podrán oxuoW doi 50 par 100 ni • hiaree, va ¿a Qeoeto de Madrid 8 w

Matricula de enseñanza no oficial
A&UNO1O,—Conforme coa las díspo’ 

Bidones vigentes desde el dia l,e di 
Abril al 30 del mismo inciusive en sui 
alas lectivos, queda abierta la matri' 
cBila para ios alumnos que deseen e»* 

1 minarse de asignaturas de las Faculta 
1 des establecidas en este Csntro, 

Dicha matricula se efectuará en hu 
decretarlas de Us respectivas Facultl' 
des a las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios 
ias mismas,

Eq la portería de cada Facultad po* 
drán proporcionarse los alumnos gn- 
tuitamente los impresos necesarios p®' 
ra solicitar su inscripción,

Los alumnos abonarán en concepW 
de derechos de inscripción, formación 
de expediente y académicos las canil' 
dados que prescriben las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de 
efectuar dicho abono estará expueete 
al público en los tablones de anuncio* 
de las respectivas decretarlas.

Los alumnos que hayan de matrl' 
cularse en asignaturas de los prepar®' 
tonos, lo efetu*rán en la Secretan® 
do la Facultad Filosofía y Letras i°8 
de Derecho, y en la ae Ciencias los d8 
Medicina y Farmacia»

En el acto de la matricula deberé 
acreditarse por medio de Jos uocumen 
tas correspondiente^: 1,° la edad; 2.*^ 
haber sido revacunado y 3.° para ie» 
que comiencen sus estudios tener apr»* 
bado el grado de Bachiller, cuyo titál® 
ueberá exhibirse ames de realizar
el primer examen, 

Lo que de orden del Excmo. e
8r, Rector se hace púoiico para gen®' 
ral conocimiento.

Barcelona 15 de Marzo de 1924.—^ 
Secretario general, Dr. Daniel Mari.

Pa LMa .—Es c u e l a  Típo g u á f íOA
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